
  

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: JUAN EVANGELISTA QUIROZ ESPEJO 

A FAVOR DE: LUIS MEDARDQ.ARROYO MARTINEZ, JORGE 
ENRIQUE CAJAS GARZON, NABAL WIGBERTO ERAZO VMWANDUN, 
KLEBER DE JESUS CABRERA CABRERA, CARLOS EDUARDO 
GOMEZ CAMPOVERDE,-EXON EMILIO VERA ARRIAGA, JACK 

RICARDO MARAÑON CAMINO, JOSE TVAN SALDANA GALARZA, 
JUAN NICOLÁS QUINTANA MENDOZA, LUIS TEODORO GALARZA 

GUEVARA y; ANGELITA JANETH RIVADENEIRA GAIBOR 
CUANTIA: INDETERMINADA 
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¿3 En la Ciudad de Shushufindi-Provinciade Sucumbios República 

. del Ecuador a, veintuno de Noviembre del año dos mil cinco, 

e mi DOCTOR PATRICIO TAPIA CARPIO, Notarto 

rinaero. de. este Cantón; comparecen en calidad de cedente o 

: . 6 ¿tel señor JUAN EVANGELISTA QUIROZ ESPEJO, con cédula de 

" -23 ciudadanía número: cero, ocho, cero, cero, cinco, nueve, tres, 

    

   
2 dos, nueve guión cinco (080059329-5), Ecuatoriano de 

23 nacionalidad, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

24 ocupación Mecánico Industrial, domiciliado en Este Cantón, y 

25 por otra parte en calidad de cestonarios los señores: LUIS 

26 MEDARDO ARROYO MARTINEZ, con cédula de ciudadanía 

27 numero: uno, siete, cero, siete, uno, nueve, siete, nueve, cuatro 

28 guión uno (170719794-1) mayor de edad, de estado civil 

229 casado, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, con cedula de 

39 ciudadanía numero: uno, cinco, cero, cero, cero, nueve, cero, 
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de ciudadanía numero: uno, cinco, cero, cero, cuatro, dos, cero, 

ocho, siete guión cero (150042087- 0),, mayor de edad, de 

estado civil casado, KLEBER DE JESUS CABRERA CABRERA, 

con cedula de ctuudadanía numero: uno, uno, cero, uno, siete, 

seis, siete, uno, nueve guión cero (110176719-0), mayor de 

edad, de estado civil casado, CARLOS EDUARDO GOMEZ. 

CAMPOVERDE, con cedula de ciudadanía numero: uno, siete, 

cero, dos, cinco, nueve, uno siete, ocho guión tres (170259178- 

3), mayor de edad, de estado civil casado, EXON EMILIO 

VERA ARRIAGA, con cedula de ciudadanía numero: uno, siete, 

uno, cero, tres, seis, cuatro, uno, dos, guión cuatro 

(171036412-4), mayor de edad, de estado civil casado, JACK 

RICARDO MARAÑON CAMINO, con cedula de ciudadanía 

numero: uno, siete, cero, cuatro, siete, cinco, siete, nueve, siete 

guión ocho (170475797-8), mayor de edad, de estado. civil 

casado, JOSE IVAN SALDAÑA GALARZA, con cedula de 

ciudadanía numero: uno, siete, cero, ocho, cero, cero, tres, siete, 

siete, guión cinco (170800377-5), mayor de edad, de estado 

civil casado, JUAN NICOLAS QUINTANA MENDOZA, con cedula 

de ciudadanía numero: uno, siete, cero, cinco, nueve, siete, 

siete, tres, cinco, ocho, guión dos (170597358-2), mayor de 

edad, de estado civil soltero, LUIS TEODORO GALARZA 

GUEVARA, con cedula de ciudadanía numero: cero, uno, cero, 

dos, cinco, tres, cinco, siete, ocho, guión ocho (010253578-8),
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1 instrumento público comparecen, por una parte el señor JUAN 
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comparecientes son hábiles y capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocerles doy fe, advertidos del 

contenido y resultados legales de este instrumento público, y 

me solicitan elevar a Escritura Pública la minuta que me 

entrega y que transcrita dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase insertar 

_ Una de CESION DE PARTICIPACION de la Compañía 

$ QUIRESCON CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas siguientes: 

. PRIMERA.- OTORGANTE: A la celebración de este 

EVANGELISTA QUIROZ ESPEJO, de estado civd soltero, en 

¿E calidad de CEDENTE; y por otra parte los señores LUIS 

MEDARDO ARROYO MARTINEZ, JORGE ENRIQUE CAJAS 

GARZON, NABAL WIGBERTO ERAZO YANDUN KLEBER DE 

JESUS CABRERA CABRERA, CARLOS EDUARDO  GOMEZ 

CAMPOVERDE, EXON EMILIO VERA ARRIAGA, JACK RICARDO 

MARAÑON CAMINO, JOSE IVAN SALDAÑA GALARZA, casados, 

- JUAN NICOLAS QUINTANA MENDOZA, LUIS TEODORO GALARZA 

GUEVARA, solteros, y ANGELITA JANETH RIVADENEIRA 

GAIBOR, divorciada, en calidad de CESIONARIOS; todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

Shushufindi a excepción del señor Luis Teodoro Galarza 

Guevara, que es domiciliado en el 

 



   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

celebrar este contrato..- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Para 

los efectos legales de la presente escritura se a notan los 

siguientes antecedentes «aj Mediante escritura Pública 

celebrada en la: Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito, el 

tres de abril del año dos mil uno, se constituyó la compañía 

QUIRESCON CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del 

Cantón Shushufindi, el seis de Junio del año dos mil uno . b) 

En la Notaria Indicada en el literal anterior, se realizaron dos 

escrituras de cesión de participaciones los días veintitrés y 

veinticinco de Abril del año dos mil tres, inscrita el dos de 

mayo del mismo año en registro mercantil a cargo del 

Registrador de la propiedad del Cantón Shushufindi. c) 

Mediante escritura Pública celebrada en la Notaria Vigésima 

Segunda del Cantón Quito, el tres de febrero del año dos mil 

cuatro se aumentó el capital social de la compañía; y se reformo 

el Artículo cuarto de los estatutos sociales de la compañía, 

Escritura que fue marginada en el Registro Mercantil a cargo 

del Registrador de la Propiedad del Cantón Shushufindi, el 

veinticuatro de Junio del año dos mil cuatro d).- Mediante 

escritura celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

Shushufindi, el siete de Septiembre del año dos mil cinco se 

reformó el objeto social de la compañía en su articulo segundo 

de los Estatutos, la misma que fue aprobada mediante 
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año dos mil cinco ej Los socios de la compañía QUIRESCON CIA 

LTDA. en sesión de Junta General, Extraordinaria y Universal 

de socios celebrada el día miércoles nueve de noviembre del 

año dos mil cinco, tomó la siguiente resolución: Autorizar que el 

socio JUAN EVANGELISTA QUIROZ ESPEJO de estado civil 

soltero, ceda ONCE PARTICIPACIONES de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de los señores: 

LUIS MEDARDO ARROYO MARTINEZ, JORGE ENRIQUE CAJAS 

GARZON, NABAL WIGBERTO ERAZO YANDUN KLEBER DE 

¿JESUS CABRERA CABRERA, CARLOS EDUARDO GOMEZ 

¿ CAMPO VERDE, EXON EMILIO VERA ARRIAGA, — JACK 
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TEODORO GALARZA GUEVARA, y ANGELITA JANETH 

RIVADENEIRA GAIBOR, en partes iguales, es decir una 

participación de un dólar de los estados unidos de América 

para cada uno; quedando a favor del socio Juan Evangelista 

Quiroz Espejo, la cantidad de ochenta y nueve participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, según 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios que se adjunta;.- TERCERA .- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES:.- Con los antecedentes expuestos libre y 
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cesión: El señor: JUAN EVANGELISTA QUIROZ ESPEJO, cede 

ONCE participaciones de un dólar de los estados unidos de 

América cada una, a favor de los señores: LUIS MEDARDO 

ARROYO MARTINEZ, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, 

NABAL WIGBERTO ERAZO YANDUN  KLEBER DE JESUS 

CABRERA CABRERA, CARLOS — EDUARDO GOMEZ 

CAMPOVERDE, EXON EMILIO VERA ARRIAGA, JACK 

RICARDO MARAÑON CAMINO, JOSE  IVAN SALDAÑA 

GALARZA, casados, JUAN NICOLAS QUINTANA MENDOZA, 

LUIS TEODORO GALARZA GUEVARA, solteros, y ANGELITA 

JANETH RIVADENEIRA GAIBOR, divorciada, en partes iguales, 
es decir una participación de un dólar de los Estados Unidos:de 

América para cada uno; quedando a favor del socio Juan 

Evangelista Quiroz Espejo, la cantidad de ochenta y nueve 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una,.- CUARTA.- PRECIO.- El precio total por el que se 

realiza la presente cesión, es el de once dólares de los Estados 

Unidos de América, precio que el CEDENTE declara tenerlo 

recibido de contado de manos de los  cesionarios, de 

conformidad al numero de participaciones que el cedente 

trasfiere a cada cesionario, por lo que no existe lugar a reclamo 

alguno al respecto. QUINTA ACEPTACIÓN.- Presente los 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

6



  

- SEXTA 

4  CUANTIA.- la cuantía se la fija en once dólares de los Estados 

5 Unidos de América.-.- Hasta aquí la minuta. Usted señor 

o Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

7 plena validez de este instrumento.- Atentamente.- Dr. Teodoro 

ca
 Galarza Guevara matricula dos mil quinientos sesenta y nueve 

No
 del colegio de Abogados del Azuay - Hasta aquí la minuta.- 
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    A mádad de acto, por todo lo cual doy fe.- 
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NABALÁVIGBERTO ERAZO YANDUN 
C. C. 150042087- 0 

KLEBERDE JESUS CABRERA CABRERA, 
EC. 110176719-0 

    

    
     

    
   

    
   

    

   

DIÁRDO GOMEZ CAMPOVERDE 
  

  

C.C. 171036412-4 

Y 
JACK RICARDO MARAÑÓN CAMINO 

C. Q. 170475797-8 

  

   

  

EDAD Cs 
JUAN NICOLAS QUIÑTANA MENDOZA 

C. €. 170597358-2 

  

  

  

ANGELITA sanz RIVADENEIRA GAIBOR 

C., €, 150035502.-7 

Aria 
Dr. ¿Da PO Capia ePepio 

CORO 
MOTARIO PUBLICO PRIMERO 

SHUSHUFINDI 4- ECUADOR 
     

   



  

NOTARIA PÚBLICA 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 

Dr. Patricio Tapia Carpio 
- NOTARIO PRIMERO - 

Av. Napo No. 1132 y Aguarico Telefax. 06 839-148 Cel: 098699879 

   
  

Se otorgó ante mi el Notario Dr. Patricio Tapia Carpio la 
presente Escritura Pública de: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JUAN EVANGELISTA QUIROZ ESPEJOA 

FAVOR DE: LUIS MEDARDO ARROYO MARTINEZ, JORGE 
ENRIQUE CAJAS GARZON, NABAL WIGBERTO ERAZO 

YANDUN, KLEBER DE JESUS CABRERA CABRERA, CARLOS 

EDUARDO GOMEZ CAMPOVERDE, EXON EMILIO VERA 

ARRIAGA, JACK RICARDO MARAÑON CAMINO, JOSE IVAN 
SALDANA GALARZA, JUAN NICOLÁS QUINTANA MENDOZA, 

-- LUIS TEODORO GALARZA GUEVARA y; ANGELITA JANETH 
- . RIVADENEIRA  —GAIBOR, por lo que  confiero esta: 

. PRIMERA COPIA CERTIFICADA la misma que 
sello y firmo en Shushufindi a, 21 de Noviembre del año dos mil 

cinco, por todo lo cual doy fe.- 

  

  

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

SHUSHUFINDI — EGUADOR 
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Cabezal Plataforma Tipo Cama alta y baja, Serwicio de Desbanque y Desalojo 

Somos especialistas en el Aréa Petrolera 

¿COTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QU IRESCON CIA. LTDA, 

En el Cantón Shushufindi, Provinota de Sucumbios, el día de hoy nueve 
de noviembre del añio dos mil cinco, a las dieciocho horas con treinta minutos, en 

el domicilio principal de la Compañia ubicado en la Av. Unidad Nacional y 
Sucre, se reúnen por sus propios derechos los señores soulos, de nacionalidad 
ecuatoriana: Lorgio Telor Quiroz Espejo, propietario de 4.800 participaciones, 
Juan Evangelista Quiroz Espejo con 100 participaciones, Luis Belisario 
Quiroz Espejo con 50 participaciones, y, José Maria Saldaña Guevara con 50 

participaciones, todas estas participaciones tienen el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; encontrándose presente la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañia, ellos por unanimidad aceptan 
cánstifurse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
:Enformidad con los artículos 119% y 238 de la ley de Compañías. Con la 

EE a del se Lore de la compañia Sr. Lis Quiroz Espejo y actuando 

XIZACIÓN PARA CESION DE PARTICIPACIONES    
    

5d La Junta asi reunida aprueba el punto de orden del día y sobre el mismo, 
fuego de varias deliberaciones, con el volo favorable de la unanimidad de Jos 
socios, resuelve: 

Autorizar que el socio Juan Evangelista Quiroz Espejo de estado crvil 
Pe 2 co = - 4 _ 3 ¿ z _ - a 

súlges coda ONCE PARTICIPACIONES de un dóler de los Estados Unidos de 

An da cada una, a favor de los señores: LUIS MEDABDO AEROYO 3 

ÉNEZ, JORGE ENRIQUE CAJAS GARZON, NABAL WIGBERTO 
[Y ANDUN, ELEVER DE JESUS CABRERA CABRERA, CARLOS 

EDI SADO GOMEZ CAMPOVERDE, EXON EMILIO VERA ARRIAGA. 
JAS RICARDO MARAÑON — CAMINO, JOSE IVAN SALDAÑA 
GÁ LARZA. JUAN NICOLAS QUINTANA MENDOZA, LUIS TEODORO 
GALARZA GUEVARA y ANGELITA JANETH RIVADENEIRA GAIBOR en 
partes iguales, es decir UNA participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América para cada uno: las mismas que serán intransferibles a excepción de los 
sncios fatidadores, quedando a favor del Señor Juan Evangelista Quiroz Espejo 

cantidad de OCUENTA Y NUEVE participaciones de un dólar de los E itados 
Unidos de Arnérica cada una. 

  

Dirección Matriz: Shushufindi, Av. Unidad Nacional s/n y Sucre + Telefax: (06) 2839-606 + Telfs.: (06) 2839-668 

Celular: 099 233 303 / 098 540 134 +» Sucursal Quito: Telfs.: (02) 2864 09D - 099 705 925 
E-mail: quirescon8 hotmail.com 
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" COMPAÑÍA QUIRESCON" 
Proveedores de Materiales Pétreos y Triturados * Alquiler de Volquetes, Cargadoras, Excavadoras, 

Cabezal Plataforma Tipo Cama alta y baja, Servicio de Desbanque y Desalojo 

Somos especialistas en el Area Petrolera 
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Sin tener víro asunto que tratar, el Señor Presidente da por terminada la 
Ta 

Secretaria que proceda a redactar el tés 

Junta General Extraordinaría y Universal de Sucios, a las 21H00, solicitando de 
antemano a la £ 
lo hac 

acta correspondiente, quien asi 
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es exacta al documento original 
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NOTARIA PUBLICO 

Dirección Matriz: Shushutindi, Av. Unidad Nacional sín y Sucre + Telefax: (06) 2839-606 + Telfs.: (06) 2839-668 
Celular: 099 233 303 / 098 540 134 + Sucursal Quito: Telfs.: (02) 2864 090 - 099 705 925 

E-mail: quirescon € hotmail.com
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QUINTANA MENDOZA JUAN NICOLAS 
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